
 
 

VERBAL-UMH 

Rad: 68801 3110 008 2020 00261 00 

A.S. 

 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, informando que la parte demandada 
allegó consignación. Sírvase proveer. Bucaramanga, 28 de mayo de 2021. 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 

 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Nueve (9) de Junio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 
Mediante escrito1 allegado vía correo electrónico la Dra. SOFÍA MAYERLY 
HERNÁNDEZ SÁNCHEZ en calidad de apoderada de la parte demandada, allegó 
consignación efectuada en el Banco Agrario relativa a las costas liquidadas dentro 
del presente proceso, de lo anterior se ORDENA PONER EN CONOCIMIENTO, a la 
parte interesada para lo pertinente. - 
 
 
 
Notifíquese, 
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1 Archivo digital No. 20 
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cumplimiento pago costas judiciales / UMH/ radicado 2020-261/ Ana marcedes leal calderon vs
jesus alfonso león mateus

Sofía M Hernández <somahesa20@gmail.com>
Jue 27/05/2021 3:56 PM
Para:  Juzgado 08 Familia - Santander - Bucaramanga <j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  jesùs alfonso leon mateus <mateusjesu@hotmail.com>

2 archivos adjuntos (1 MB)
cumplimiento pago costas judiciales 2020-261.pdf; comprobante de pago costas judiciales 2020-261.pdf;

buenas tardes ,

cordialmente adjunto memorial allegando comprobante de pago costas judiciales del proceso de la referencia.

sin otro en particular,

agradezco su atención 

--  
Sofia M. Hernández
Abogada UIS
317 375 8454



Sofia M. Hernandez Sánchez 

 
Abogada 

 
 
 

Carrera 15 No 124 – 17 Oficina 307  – Cel. 3173758454  
somahesa20@gmail.com 

     

Señores 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
E.           S.             D. 
 
Proceso: Declarativo unión Marital de Hecho sociedad patrimonial 
Demandante: Ana Mercedes Leal Calderón 
 Demandado: Jesús Alfonso León Mateus 
Radicación: 2020-00261-00 
 
ASUNTO: cumplimiento pago costas judiciales 
 
 
SOFÍA MAYERLY HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.098.709881 expedida en la ciudad de Bucaramanga, abogada en ejercicio y portadora de la 
Tarjeta Profesional No. 277.406 del C.S. de la J; obrando en calidad de apoderada de la parte 
demandada dentro del proceso de la referencia, de acuerdo a lo mandado en sentencia proferida el 
trece (13) de abril de 2021 y a la liquidación de costas proferida por este juzgado en auto de trece 
(13) de mayo de 2021; procedemos a darle cumplimiento y allegamos comprobante de pago por 
valor de  un millón  ochocientos sesenta y un mil quinientos cincuenta y dos pesos ( $ 1.861.552=). 
 
Anexo comprobante de consigancion. 
 
 
 
 
 
 
De la   señora Juez con todo respeto, 
 
 
 

 
_________________________ 
SOFÍA MAYERLY HERNÁNDEZ SÁNCHEZ 
C.C. No. 1.098.709.881 de Bucaramanga 
T. P. 277.406 del C. S. de la J. 
 
 
 
 
 
 
 
 








